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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo 342 mediante el cual se adiciona la fracción XVIII al artículo 8 reubicando 
el contenido de la fracción XVIII en la XIX de la Ley para la Protección y Preservación del 
Ambiente del Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo 343 mediante el cual la Ley de Economía Circular para el Estado de 
Guanajuato y sus Municipios.

DERETO Legislativo 344 mediante el cual se reforma la fracción IV del artículo 13 de la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo 345 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; del 
Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y de la Ley de Derechos 
Culturales para el Estado de Guanajuato.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, 
HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 344 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se reforma la fracción IV del artículo 13 de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, para quedar como 
sigue: 

Artículo 13. El Programa Estatal ... 

l. a 111. ..

«Estrategias y acciones ... 

IV. Atender y capacitar a las víctimas, que les permita participar plenamente en todos
los ámbitos de la vida, asi como su inserción laboral y empoderamiento económico;

V. a X ... »

TRANSITORIO 
Inicio de vigencia 

Artículo Único. El presente Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.
GUANAJUATO, GTO., 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024.- BRICIO BALDERAS ÁLVAREZ.- DIPUTADO 
PRESIDENTE.- CUAUHTÉMOC BECERRA GONZÁLEZ.- DIPUTADO VICEPRESIDENTE;- GUSTAVO 
ADOLFO ALFARO REYES.- DIPUTADO SECRETARIO.- ANGÉLICA CASILLAS MARTÍNEZ.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
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